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Circular sobre aplicación de la 

Ley’ de 24 de enero de 1941.^
No se preocupaba nuestra so

ciedad con*especial diligencia de 
. creciente progreso de la delin
cuencia feticida a pesar, de de su 

'extraordina i;t y manifiesta gra
vedad. Pero a la sabja previsión 
del nuevo Estado no podía esca
par la necesidad de atajar el mal

La preocupación de 'orientar 
con certero sentid© moral una 
política demográfica 'eficaz ha 
motivado la promulgación de la 
Ley de 24 de enero último, que 

• deroga los artículos 417 a 420 del
Código. .(Es Una errat i.fácilmen- 

‘ te aprecíame la contenida en el 
artículo '18, que dice: «417 y 
420>, en lugar de «417 al 420>*)

La claridad de la', disposición 
y sencillez de su articulado ex
cusan para su acertada aplica
ción toda clase de instrucciones 
a funcionarios de la cuitará^ ce
lo de los^ue integran el Ministe-’ 
rio Fisca¡; sin embargo Jmpóne- 

* se ageste Centro éh el deber de 
cooperación a toda obra de* Go
bierno, el hacer un análisis de la 
Ley y exponçr el criterio rector 
tfue fije su significado y concre
te su alcance. *

Representada Ley yn vanee 
en la Legislación Patria, cuya 
trascendencia^se apreciará en el 
porvenir. ’ •

Con precisión técnica define el 
artículo l.®e delito de aboy.tq. 
j>a innovación, recogiendo la ex
periencia de los Tribunales pone 

* término a las-confusiones y* obs
curidades anteriores, principal
mente producidas por el de.s 
acuerdo entre los conceptos mé
dico y legal del aborto.

Para los Tribunales ya no hay 
duda. Toda vida’embrionaria vo- 
luntarianiente deshecha; toda es
peranza de ser, cuyo definitivo y 
perfecto desarrollo violentamen-« 
te se trunca; todp« germen que, 
por obra criminal, no llega a ser 
hombre, constituye el objeto del 
delito. . •
‘ El texto -legal declara punible 
todo aborto que no sea espohtá- 
:ieo, mils seiiKjante declaración 

. no debe entenderse que afecte al 
indujo de bis eximénie.s que pu
dieran concurrir en el hecho, ya 
tengan el carácter <ie causas jiís- 
tilicante.s o de eximente.s de la 
iníputabHidad.

La delinición comprende dos* 
conceptos: destrucción del pro
ducto de -la concepción en el 
vientre de. la madre y su expul
sión prematuramente provocada. 
De las escuetas palabras de la 
Ley dedúcese que. para este úl- 
timp supuesto, no se requiere 
que el feto.perezca, bastando* el 

elemento material de su expul
sión drovocada con ánimo fetici- 

. da, sean-cualesquiera sus couse 
cuencias. Abona esta interpreta
ción el hecho de penarse, ,como 
despues se. verá, la tentativa con 
medios inidóneos y'el delito im
posible.

Partiendo de dicha detihición 
la^Ley, con sistematización irrer 
prochable, prevé, como veremos 
cuantos cas^s la realidad crimi- 

■ nal ofrece y gradúa adecuada
mente las sancionés en conside
ración a la gravedad respectiva 
de las culpas.

Así, en los artícukis 2.” y 3.®, 
distingtie cuidadosamente y pena 
con severidad distinta p^o siem
pre mayor que ia conocida hasta 
ahora, el aborto consensual del' 
que no lo es y anula la benevo
lencia que, otorga al consentido 
negándole efectos jurídicos chan- 
do la mujer fuere incapaz para 
prestar el consentimiento por su 
eda^d u otro motivo. , •

lá segundo párrafo Jel artícu
lo 3.° pkiqtea'do's problemas que 
en cierto modo, se/enfazan: 4/ 
Responsabilidad contraída por la 
mujer que. Consintió su ab >rto 
siendo incapaz o mediante vio'- 
lencia, intimidación, amenazada 
o engaño. B) Qué edad de la mu» 
jer o qué otra.s causas podrán de
terminar 51? incapacidad para 
consentir.

■ a) Es claro que el óoñseiíti- 
miefito prestado por mujer inim
putable por su edad ó 'enferme
dad mental o justificada por otra 
circunstancia eximente—fuerza 
o intimidación—no puede atraer. 
responsabilidad criminal. La 
amenaza, si no prcTiuce efecto.s 
mtimidativos, tal como .*?e requie 
re para integrar la eximente, no 
podrá dejar de pí’oducir respon
sabilidad, auqué sea atenCmda. 
La apreciación del engañó cau
sante del ^consentimiento y sus 
efectos en el respecto ante.s di
cho, ofrecerá serias dificultades 
en cada caso concreto y habrá, 
en consecuencia de examinarse 
con gran prudencia y con crite
rio fa vola ble a priori a -la res- 
ponsabilidad •

‘ b; Será incapaz ¡.xira consen- 
th’ la mujer privada ■ de razón o 
sentido’,, tendiéndose con el 
mismo criterio e.stablecido por la 
JurisprudeuQa'al tratar del deli- 

' to de violaciún. En lafento a la
edíul necesaria partí consenti*’ el 
problema ofrece verdadera "dih- 

^cultad, que sólo da jurispruden 
cia del l'ribunal Supremo llega
rá a vencer.

No se trata de ct^isentir en ne- 
gociü.s jurídicos para Iqs .que la 
Ley civil determina lys edadí's y 
estado en que la ifFiijer tiene c;^ 
pacidad de obrar, completa o rt> 
latí va, al- negocio "de-que se trate.' 
Ni de su capacidad-como sujelo i 
activo imputable de delito, .con

responsabilidad plena o atenua
da. Ni de su capacidad como su
jeto pasivo para ejercitar là ae» 
ción penal, denunciar, perdonar 
en los delitos privadados etc.

Parece’que esta capacidad ha 
de pró\ enir de las condiciones 
psicológicas de la.mujer e iftves- 
tigarse en la esfera 'dé la inteli
gencia 5"*de la libertad por lo que 
.ninguna edad precisa puede"se- 
'ñalarse del mismo modo qii£ el 
Código de 1870 había un periodo
en la vida del hombre en que se
gún su desarrollo mental—ehdís- 
cernimiento—tenía o no vohdí- i
ciones de imjDutabilidad.

Con el artículo 4 desapare>:e 
en- buena hora la disposición del 

. apartado líltimo del recién dero
gado artículo 417 del Código'que 

<tan justas y clamorosas protestas 
suscitó entfe penalistas y toga 
dos y cuya derogación propugnó 
con unanimidad.el Cuerpo Fiscal 
-en sus Memorias anuales. .

Va, volviend./á la nueva doc
trina-de incriminación estableci
da por el propio Código de 1932 
— dé la que era discoróante ex
cepción el précepto dicho—
cuaçdo a consecuencia-del abor
to sobreviniei’e la muerte de la 
mujer o se le causaren lesiones 
Comprendidas en el art.’4^, se 
impondrá ál culpable la pena co
rrespondiente al delito más gra
ve en su grado máximo, modifi
cando también en esto la disposi
ción del art. aô, apartad ,2.'’ del 
Código actual; en orden a lo.s 
delito.s conipnestos—mñó'dó. de 
acción, pluralidad de, violaéío- 
úesv-, disposición que perdura y 
es de aplicar cuando se produz
ca a la mujer lesión quo no éste 
comprendida en el art. 423.

El ;(*t. 5." trae al Derecho pa
trio la aspiración de las Escuelas 
subjetivas del Derecho Penal 
que lijándose en la peligrosidad 
del delicLiente, demandaban san
ción para lo.s hechos reveladores 
de uná evidente voluntad anti
jurídica, aunque no se pudiera 
producir el delito previsto y que
rido,^ por ser imposible en abso
luto o en relación con'el medio 
de ejecir.ión empleado. •

Está nov<‘dad legislativa e.s 
augurio.de aplicacióne.s más ex- 
tc lisas.
? ¿)uien así obra, aunque no pró- 
dujera ni pudiera producir mal 
material, e.s un pedpro sociai, 
te el cual el J‘oder público, no 
puede pe’rmanecer indiférenóx 

b'n ef aborto consensual no po
día, escapar a la previsión del le 
gjsladór la distínta gravedad de 
ía responsabili’lad que en él in

'tervienen como actores; y, ¡lor 
(¿lio, en el art. seríala para la

-el art. 3.‘* as¡g‘n;i a quien, dé 
acuerdo con ella, lo produce*

i Se Conserva en ,el art. 7.*^ la
¡ áteiniací/»n privilegiada cuantío

mujer una ptuia inferiora la que , Vaso, se encuentra comprendido’ •

el motivo de la mujer es oci^ar 
la deshonra, atenuación que," sin 
entrohque ni aun atisbo en- nin
gún ordenamiento legab prece
dente, alcanza también a los pa
dres que cooperen al aborto de 
la hija embarazada con el mis ni o, 
móvil, rindiendo así tributo aV 

: sentimiento respetabilísimo que 
la. inspira, sin duda, porque la 
inmoralidad-y repugnancia del 
delito disminuyen en la ,misma 
medida que acrece, el impulso 
natural del decoro que induce a 
la ucción criminal.

Nótese que la atenuación, para 
' los padres es en el caso.de co~ 

operación Cooperar es obrar con 
otr«>, loque supone pluralidad 
en el sujeto activo de - la infrac- 

s Ción criminal El conenrsus su
pone’concierto de voluntades pa
ta un hn criminoso previsto y* 
realización de algún acto tenden
te a su cumplinjiento, aunque pa
ra cada cooperador . no sea el 

' precisó e indispensable en que el 
delito consista. •

Cuando uno dejos padres ,no 
,seá cooperador, smo autor único. 
esto es: no cqando coopere, sino 
cuando e iiíse el aborto, ¿deberá 
entenderse excluido de esta ate
nuación privilegiada? ■ • 

í'uede bcuwir que el propósito' 
criminal sea de su exclusiva ini- 

.ciativa y su realización consenti- , 
da o no por la embarazada

Si ésta consiente, será el pa
dre—en su caso, los padres—?(?- 
oper¿i(hr aun siendo el autor di- 

/recto y material del aborto, pues 
ha\’ concierto y actos varios de 
ejecución, aunque a la mujer se 
atribuye participación meramen
te pasiva no siendo en este'senti
do contradicionario.s los térmi
nos de pasividad y cooperaciórf. 
La penalidad, por consiguiente, 
para çl padre o padres, será la 
determinada en el art; 7.° 

'* Si Id mujer no consiente en su 
aborto, puede ser porqüe sea in
capaz por la edad u otro niqtivo 
de consentir, o porque no- parti
cipe dt-1 prop<^sitQ criminal. Su
poniendo, en cualquiera de lo.s 

tcasos, que el padre provoque el 
abollo movido poi; el fortísimo 

‘estímulo del honor, ¿bastaijí la 
. falta de consentimiento de la fu 
tura madre para negíu:a aquél la 
modalid.ad' especifica.- de puni-

Itn el caso de incapacidad de la 
mujer, son los padre.s los guarda- 
dore.s ¿le su honor,, patrimonio 
común déla furnia, y jupien el 
conséntirtiiento que es presumi
ble prestase la mqjer, si no ado- 
lecjera de incapacidad; n) hay, 
en ’consecuencia, inconveniente 
en admitir que el pMlre, en este’ 

en’el privilegio penal del arL^culo 
7" citado.

Cuando la mujer es capaz y, 
sin embargo, no consiente, el

SGCB2021
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Problema tiene graves caracteres 
y no peafueña dificultad.

El poderoso estímulo que im
pulsa al padre o la madre, dismi- 

- nuyefido notablemente la facul
tad de inhibición, les es tan per
sonal como a la misma embara
zada pues el honor que tratan 
de preservar de la pública man
cilla, tanto como a aquélla, afec
ta a su familia próxima, padres y* 
hermanos, y en cjerto modo, es 
más respetable en ellos su esti
mación, por su falta de respon
sabilidad en el hecho que deter
mina la^situación infamante. -

Esto induce a pensar que no 
puede, despojarse a los padres del 
privilegio penal dicho, como fún- 
dadoæn circunstancias persona
les reconocidas en la Ley. ,

Alzanse en contra otra^ razo
nes no menos respetables, aparte 
la consideración de 'que el feto, 
por sí mismo, como esperanza 
de ser, es un bien jurídicamente 
pr tegido y sólo a su madre en
comienda la Naturaleza la fun
ción de su desarrolló.

Desde'el punto de vista\de la 
madre, el sentimiento que le ha- 

. ce preferir la cónservación de la 
esperanza que lleva en el vientre 
a la ocultación de la deshonra, 
es de tal calidad que, mediante 
aquél, se encamina a lo natural, 
lícito y honesto, mientras que su 
antagónico conduce a un delito 
de especialísima significación an
ti-social.

f Por otra parte al emplearse en , 
. el citado párrafo 2.° del articuló 

7.”, precisamente el término coo- 
■ perar, se parte del* obligado su

puesto del acuerdo de la emba
razada y sus padrés—interven
gan o nó extraños como agentes 
directos de la operación—, sin 

’ cuya hipótesis no se concibe la 
disposición excepcional que com
prende en el mismo artículo a la 
mujer, y sus padres.

Cuando la mujer pudiendo con
sentir, no consiente", los padres 
de ella que atehten contra el feto 

‘ que gesta son'extraños, pues só
lo la unidad de pensamiento -con 
la embarazada le^ hace partícipes 
de su posición singular ante el 
Derecho, lo que no obsta para

Al extraño que actúalo le con-* 
tiene la consideración del riesgo, 
representado en su conciencia 
como más o menos seguro o con- 
t.igente, pero en el padre coope
rador, la íntima unidad con su hi
ja en el pensamiento y én el fin 
parece rechazar la posibilidad 
de que prevea y acepte ríesgo/tan ■ 
desproporcionado' No obstante, 
la entidad cualitativa de la coo
peración podría inducir a estimar 
la existencia del dolo con sufi-
cíente j^prueba. ,

Modifica con ventaja el artíc-u- 
lo octavo la disposición del 426 
del Código d^l setenta—sin ho* 
mólogo en el treinta y dos—que, 
inspirado en una tendencia exclu
sivamente materialista, penaba 
siempre y sin distingos, que la 
Jurisprudencia rectificó acertada? 
mente, el aborto ocasionado vio
lentamente y sin propósito de 
causarlo.

Hoy tal hecho, de acuerdo con 
los principios cardinales sobre 
los que el derecho de castigai 
descansa, ésta condicionado, pa
ra ser punible,, a la circunstancia 
de que el culpable , conociera el 
emtîârazo de la-ofendida; en otro 
caso, sólo se le reputará autor- 
del delito que las violencias o in
timidación realizadas integren.

El ostentar un título facultati- 
vó o sanitario confiere un honor 
y debería imprimir el ejercicio 
de la profesión carácter y débe- 
res de sacerdocio.

De ahí que cuando se emplean 
para destruir prácticas y conoci
mientos que sólo para conservar 
debieran utilizarse, la responsa
bilidad del. que así obra se agi
ganta y más aún al considerar 
que si la'mujer no contase con

Minuteríó de la 
Gobernación

DireccKm (i en eral de Adminis
tración Local

()4S
Circular para que los fefes de

que se reconozca; en la motiva-» 
ción, un estímulo personal que 

. tendrá profunda fnfluencia en

las Secciones provinciales de 
Administración Local remitan a 
este Ministerio los datos estadís
ticos referentes a los Municipios

las mayores garantías que ofre- ' dan comprendidos en las pres- 
ce la intervención de- expertos, : cripciones del artículo 4”, aun- 
de los que suele tener freóuentes que lá técnica empleada fuera

.y sigilosas noticias, la mayoría 
de las vect's desistiría de su ne
fando propósito • .

Esto explica la agravación • de 
la penalidad señalada, para los 
técnicos, en los que de modo ex
preso comprende el artículo, no 
sólo a los facultativos, sino a los 
practicantes y matronas y a 
cuañtos estén en posesión de un 
título sanitario.

Contiene el artículo,la intere
sante novedad de que el solo he
cho de indicar sustancias, me
dios o procedirnientos para pro- 

, vocar el aborto se reputa coope
ración para el delito con la peníi 
lidad de autor Clásicamente el 
hecho constituirá un' med.io de 
cooperación, por instrucción o 
coñsej-o, que difícilmente exce
dería dq la complicidad. Ahora, 
esos actos, no sólo dan la_calidad 
de coautor al que los realiza en 
presencia de un' delito efectivo, 
consumado, o intentado por otros 

- siguiendo la instrucción, sbioque 
tipifica el delito— así ¿ebe enten
derse literalmente el precepto— 
sin considerar que a la instruc
ción hayan seguido actos de eje
cución.

Motivo especial de agravación 
de las penas es la habituálidad, 
concepto bien fijado por la Juris- 

• prudencia en relación a otros de
litos, por ejemplo, Iqs de los ar
tículos 440, ‘númeró printero, y 
532, que no debe confundirse con 
la reincidencia.

Cuando estos sujetos, faculta- 
tL-os o'.titulados, provocan el 
a'borto y se-producen la nfuerte 
o lesiones. Indudablemente que-

___________________________ ¿---------------------

vinciales a lós modelos de esta
dos 'que . actualmente vienen 
usando, y para los de la Deuda y 
situación económica, así como 
los del Inventario, a los modelos 
que se insertan en este «Boletín».

En los estadefS de presupues
tos, tanto ordinarios - como ex 
traordinarios, como asimismo en 
los de la Deuda, situación e ■ ín- 

' ventano. 4os Ayuntamientos se
rán clasificados con arreglo a las 
siguientes . categorías de pobla
ción de derecho; hasta 1.000 ha

que lá técnica empleada fuera 
irreprochable, pues el concepto 
delictivo específico viene deter-
minado por el suceso mismo y 
no está ligado a los de impericia 
o negligencia.

Ahora bien; si se limitan a la 
indicación dé sustancias, medios 
Q procedimientos, y, utilizados 
por otros de mo(io inconveniente, 
se producen la muerte o lesiones,’ 
¿deberá alcanzarles la responsa
bilidad establécida en el. citado 
artículo 4.”?

Induce a responder afirmativa
mente el estar dominada nuestra 
doctrina legal por principios de 
casualidad material—el que es 
causa de la causa lo es de lo cau
sado—.Es claro que acafeo no 
proviniera el accidente del medio 
aconsejado, sino de la impericia 
del operante; pero si dentro de la 
previsión del titulado está la po
sibilidad del riesgo, si.,él mismo 
practicara los medios adoptivos 
que aconseja, a^m mils acentua
da estará esa previsión si los 
practica otro que carezca de- su 
pericia. •

El Código de 1928 incluía ex
presamente como titulados sani
tarios, en artículo análogo al pi'e- 
sente, a los farmaceúticos, quie
nes, en efecto, quedan equipara
dos a los df’más titulados sanita- 

’rios, para los efectos del artículo 
y en lo'referente a la modalidad 
delictiva que define, distinta dé
la especial que para ello.s y 
dependientes establece .el 
guíente.

El artículo 10 define como 
lito'el hecho de expenderse

sus

de- 
en

penalidad exigible, pero sin 
especificidad consagrada en 
artículo comentado.

Corolario de la doctrina es 
' relación del mismo artículo

la 
la 
el

la 
con

que se interesan.
Los jefes de las Secciones pro- ! hitantes; de l.OOl a de .5901 

vinciales de Administración Lo- a 20..000; de W.OOl a ICXJ.OOO, y 
cal deberán proceder, con toda i de lOO.íJOl a más .habitantes, 
urgencia, ala. formación «le las P Para determinar la población 
estadísticas de los presupuestos i de derecho de .cada Ay untamien-

el 4.°. Cuando el padre no (^oope~ 
’ ra^ sino opera, puede su acción, 

determinar la contingencia pre
visible de que a la gestante so
brevenga la muerte o. lesiones 

, graves. Considerándole extraño, 
le alcanzarán; claro es, las conse-, 

■cuencias penales del artículo 4.^, 
sin perjuicio de la prudente valo
ración de la circunstancia inodi-, 
ficativa antes aludida y de la* 
mixta de parentesco.

Cuando es mero cooperador en 
el aborto consentido,'¿deberá; si 
sobreviene el trágico accidente 
considerarse sometido el artícu
lo 4L?

No hay paridad en las situí^cio- 
nes. Eñ la Ley precedente la 
muerte sobrevenida determina 

•agravación de pçna cuando me
diara imprudencia; es decir, Xe
nia el evento la consideración de
delito culposíT. Mas como éste se 
caracteriza a ejste respecto, por’ 
la voluntaria falta de previsión 

. como posible no puede faltar, pa
rece indudable que se trata dç un 
dolor eventual.

municipales oidina'rio.s de 1941; 
a la de los extraordinarios en vi
gor en 31 de diciembre de 1940; 
a la de la Deuda municipal y si
tuación económica de los .Ayun
tamientos referidas al 31 de di-' 
ciembre de .1940, y a la de Inven
tarió del Patrimonio municipal 
último,

¿¿n la reálizaci'hi de los traba
jos de presupue.stos ordinanos se 
atendrán, los señores - Jefes pro-.

to scatenderá exclusivamente a
- la cifni^que arroje el Censo de la 

población de España de 1930, 
aún en vigor, formado por la Di
rección ('reneral del Instituto 
Geográfico Catastral y de Esta
dística, prescindiendo e;-» abso
luto de los padrones municipales.

Cuando el presupuesto de un 
Ayuuta<uiento se¿i prórroga dtd 
aprobado para el año anterior, 
se pondrá una llamada al Jado

del hombre del pueblo,^ consis
tente en un uno romano encerrar 
do entre paréntesis, en estíi for
ma: (l.) . ■ '• •

Los estados referentes a presu
puestos extraordinarios se ajus
tarán a las normas trazadas p ira 

• los ordinarios, sin mas variacio
nes que cambiar el encabeza
miento liel estado y no consignar 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia, sino .solamente aque
llos que tengan presupuestos ex
traordinarios.

Respecto a la situación econó
mica, Deuda e inyehtario dél Pa
trimonio, lo.s Ayuntamientos.re
mitirán ÿn excusa, en ^l térmi 
no de'un mes a las SecCione.s 
provinciales de Administración 
Local, certificaciones con los’díi- 
tos de la situación económica, 
Deuda, así cóÍoo el inventario 
del Patrimonio municipal, en la 
forma que se détalla en los nw- 
délos que -se insertan, debien'do 
indicar la fecha del invenUrio.

Los jefes de lás Secciones pro- 
vinciále.s de xAdministración t ro
cal darán cuantas normas 
necesarias para la mejor

crean 
com-

Ministerio de la Gobernación
ESTADISTICA D E

; Existencia

Situación ecTonómica en 31 de diciembre de*1940
Kesulías d' ! .Resiiltys Je

Ayuntamientos eu ^uja en -
Cantidad pen. .Q . V. Ct I 1 U | VI pv. I I

' pie te de cobro

; Sum;; de 
! Ingresos ibligacioncs 

pendientes 
dé p go

Supera 
vit -

Déíiicit

1Î s '1' A

DeuJu municipal >

Cantidad que queda eir 
circulación en fi 

31-1240 i

SGCB2021



e

1 de mayo de 1941 , BoLfillN Oficiál Página 3

que auto- ceúticos por los artículos 8.” v 9’ 
nynníi___ enc< <ir»r»ío£' ___ j_ i _ . , —, .rizada—sustancias o medicamen-

|O

tos estimados como abortivos, 
sin la-debida prescripción facul, 
tativa. Los productos fármaco-* 
lógicos y.preparaciones, seaji for 
muládos o específicos, cuyo ile
gal despacho caracteriza el deli
to, son aquello.s a los -qúe -técni-
camente se reconocen propieda
des abortivas,'sea cualquiera el 

' grado.de su eficacia y el meca
nismo de su aqción. En todo <.a- 
so se han de tener eo cuenta las» 

.disposiciones oficiales que regu- 
, lan la venta de productos o sus

tancias por los farmaceútKos, 
pues si éstos se atienen a • esas 
disposiciones, naturalmente, rea- ' 
li/an un hecho lícito. Se ;
con esto a la posibilidad de que 
un producto de libre venta pueda 
producir accidentalmente un. 
aborto-, de que ‘el far;ma*seútico 
no sería, responsable sálvo que ^e 

• acred tara había sido vendido do- 
lesamente, buscando ese efecto 
eventual.'

Los fáianaceúticoü están auto- 
’rizados también para expender 
aparatos o enseres de aplicación 
terapéutica, entre ellos los gine- 
cológico,s tocológicos, aptos para 
ser utilizados en las - prácticas.
nK -4-* r T • j iuvvj v^ykiviJ VAVIIVO g^llCiaiCS

^aooitivas. La venta de estos apa- del co/icitrsns: concierto para la 
* 1'íltnc niiorln ,1 ; r, __;________ • r i , -i i-,* r¿itos queda comprendida tam

bién en las prescripciones del ar
tículo, por expresarlo así el 13.

Se concreta en el artículo la 
responsabilidad de los depen- 
dientes de los farmacéuticos que 
vendieren las-sustancias o pro
ductos dichos, recogiendo la Ju
risprudencia anterior sobre in- 
terpretaciórí de los delitos contra 
la salud pública. TV pesar de la 
obligación inipuesfa a los farmá-

. prensión de las Corporaciones, 
.lnterventore.s Secretarios, 3’ 
muy especialmente para que al 
fijar las cantidades pendiéntes de 
cobro y pago . solamente figu
ren las de las relaciones de Deu
dores y Acreedores'de la liquida
ción del año 1940.

La est^ística de la Deuda x\lu- 
nicipal ha de referirse a la Deu
da en circulación en 31 de di
ciembre de 1940, o sea el resto 
Mae/quedara en esa fecha de da 
que se concertó, una véz desqui 
tada la cantidad que se haya 
amortizado hasta el 31 de diciem 
bre referido. Sólo ha de enten
derse por Deud'i en este cas^ la 
que provenga de operacione.s- 
crediticias, excluyendo por tanto 
la llamada «relación de acreedo
res».

El plazo de remisión de los tra-. 
bajos a la Dirección General de 
-Administración Local vencerá a_ 
los tres mese.s de la publicación' 
en el «Boletín Oficial del Estado 
y deberán ser env»ado.s a medid 1 
que se ultimen. '

Se ordena a los señores Jefes 
de las Secciones el cumplimiento

de las Ordenanzas 'de Farmacia, 
no se les puede hacer responsa
bles de actos arbitriarios de sus 
dependientes, sin perjijcio dé 
quedar, sometidos a la responsa
bilidad civil subsidiaria con arre-
glo a los principios generales del 
Código Penal.

Motivo de meditación’ ofrece 
el párrafo 2.®, que faculta a los 
Tribunales para elevar la san
ción a Jos farmaceúticos cuando 
aprecien en el -hecho delictivo es
pecial gravedad.

xA la discrepción' judicial que
dará la apreciación de la grave
dad del hecho, conviniendo úni-

-, —L- cartiente hacer notar que podrá 
alude consistir en la reincidencia, pero 

no en la habitualidad, puesto que- 
para ésta se prevé- otra agrava
ción en el párrafo siguiente. Tal 
vez podr^ entenderse que el deli
to e.s ordinario cuando se expen 
(de el pro'ducto sin consideración
al destino que puede apbcarse el 
adquirente, y 'será más grave 
cuando sea conocida del farma- 
ceútico la aplicación concreta 
que se le va a dar. La Jnterpre- 

'tación, sin embargo, no será co
rrecta cuando se descubran en el 
sucedo las condiciones generales

ejecución del delito y : cooperar 
.facilitando medio necesario.

Por analogía con los preceden
tes, los artículos 11, 12 y 13 pe
nan, en los ca.sos que mencionan, 
a los'fabricantes’ y negociantes 
en aparatos u objetos ginecoló
gicos, a ios que sin título causa
ren ün aborto va los que en cual
quier forma facilitaren sustan
cias o instrumentos capaces de 
producirlo., llegando en los pri- 

más' exacto de la presente Circu
lar, V para evitar el retraso que 
la devolución ’ de trabajos por 
errores habría de originar, serán 
comprobada.s con el mayor es
crúpulo las operaciones aritméti
cas, así como^se incluirán lo-s da
tos de todos los Municipios. Es
to, especialmente, .se espera del 
celo de las Jefaturas en el cum
plimiento de este importante ser- 
.vicio.

Los señore.s Gobernadores Ci- - 
viles cuidarán de dar a la presen ■ 
te Orden la debida publicidad, 
para en su día poder exigir re.s- 
ponsabilidade.s qué puedan deri
varse de su inobservancia.

Dios guarde a V’. E.. -miicho.s 
años.

Madrid, 22 de abril de Í94L — 
Id Director general de .Adminis
tración Loéal, .Antonio Iturmen* 
di. •
Exemos Sres Gobernadores ci

viles de las provincias de régi
men común.’ ’ .

vincial

CIRCULAR ■ 
que por la Sección pro.- 
de Aduiinistracción Lo-

Dirección General de Adniinistraciói>Locai
Provincia de

meros,-caso de reincidencia, al recurrir para cortar una propa- 
Y ganda tan inmoral como nociva 

a la inhabilitación , stem pre en los y hallar sanción a hechos huér-
segundos por la desconfianza juS'

i tísima que una vez condenados 
i inspiran, para prestar servicio en 
I toda clase de clínicas y sanato

rios públicos o privados. ‘
Esto, con ser tanto no era bas

tante. Siguiendo la Ley’, con sa
bia previsión, la ardua labor em- 
prendiaa, crea como delito nue
vo, con sustantividad propia e in
dependiente, y castiga en los ar
tículos 13 y 14 el simple anuncio 
de sustancias, instrumentos o 
procedimientos capaces para 
provocar el aborto, yja divulga- ' 
ción pública, en cualquier forrna
que se realice, de medios, para, 
evitar la procreación, y la exsi- 
ción y ofrecimiento en venta de 
objetos destinados . a impedir la 

’-concepción.
Nada se -hííbía hecho hasta 

ahora respecto a tan importante 
extremo, a pesar dé la enorme 
transcedencia que ello tiene. Só
lo existía como piecedenté y as
piración análoga.—y a nuestro 
xVlinisterio, .siempre atento y sal 
vaguardar la sociedad velando 
por a moralidad de las costum-' 
bres, le corresponde la iniciativa, 
si bien desarrollada en la parva 
esfera de sus atribuciones—lo or¿ 
denado en la Circular de 2 de 
marzo de lÓOí), que orientó en tal 
sentido toda la Jurisprudencia 
posterior para qué se estimara 
(Comprendido en ei artículo 456 
del Código del seténtl—corres
pondiente al 433 del de 1932—co
mo delito de escándalo público, 
lo.s anuncios en la Preffsa de es
pecíficos o sustancias adoptivas. 
Arbitrio legal a que fué forzosoF

cal, pueda darse, cumplimiento a 
la Circular del Ministerio de 11 
Gobernación, Dirección Genera
<e xAdministraCción Local inser
taren ei «Boletín Oficial del Es
tado» n® 113 de fecha 23 de los 
corrientes referentes a jla elabo- 

. ración ,de las Estadísticas de la 
• Vida Local, a que la citada Cir
cular sé refiere, ne dispuesto or 
denar a los señores xAlcqldes de 
los -Ayuntamientos de ésta- pro
vincia que, a la mayor brevedad 
posible, remitarfa la mencionada 

.'Sección en la Delegación de Ha
cienda, io.s datos necesarios pa 
ra ello áruo’dados a los modelos 
que se publican, encareciéndoles 
el mayor cuitlado en que - dichos 
datos sean, los verdaderos, para 
que l¿i Estadística a confeccionar 
por la Superioridad resulte lo 
más exacta posible y;cn evitación 
de devolución que demoren su 
realización. ' ‘

Logrorto, 2ó de abril de 1941 .

111 (Gobernador Civil 

/es/is Caj^ií^iil ^f'riítiérren

recurrir para cortar una propa- 

fanos de la precisa represión le
gal.

Apura el legislador sus celosas 
previsiones en la adopción de ’ 
ciertas medidas.preventivas o de 
profilaxis conrra el delito, orde
nando en el artículo 15 la claúsu- 
ra de ésos gabinetes de asisten
cia en los que deja la mujer mu
chas veces la honra y no pocas 
la vida. Sólo se permitirán ya los 
que enumera, y aún éstos some
tidos a la acuciosa vigilancia de 
las autoridades sanitarias. Y con 
la admonición en el artículo 16, 
a los facultativos todos de dar 
aviso a aquéllas en el plazo que 
señala y bajo la multa gubernati
va, en caso de omisión, que fija, 
de los abortos a que asistieren; y 
con la prohibición, además, a 
practicantes 3^ matronas de pres
tar asistencia a cualquier proce
so que no fuera el parto o aborto 
de evolución normab pone el Po
der público colofón a una Ley 
progresivá^y merit.'sima.

-La obligación de cpmunicar a 
la Autoridad sanitaria la asisten
cia al aborto, bajo sanción gu
bernativa, no abroga los precep
tos déla Lev’ de Enjuiciamiento 
Criminal, que obliga a los mis
mos titulados a denunciar ante 
la Autoridad judicial el aborto 
crinriinal de que tengan condCi- 
miento y la preciptiva atribución , 
del Tribunál de corregir la omi
sión. No se vulnera con ello el 
principio non/bis inúieni, por 
ser de semejantes lOs supuestos 
y consecuencias de la contraven
ción. *

Tal es, en síntesis, él sentido y 
alcance de. la Ley; la extensión 

. de está Circular da la medida de 
su importancia. V al acierto con 
que el Gobferno, dictando la Ley 
procura cortar el estrago del cri- 

• men social de aborto se unirá la 
cooperación celosa, entusiasta e 
inteligente dt nuestro Alinisterio.

Del enterado de - la presente 
Circular, a la que dará la máxi
ma publicidad, interesandB su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, para -conocimiento 
de .->08 subordinados y de cuantos 
deban aplicar la Ley.* se servirá 
darme cuenta por telégrafo y 
y Cuidará especialmente de que, 
cuando por las actuaciones en 
que intervenga, tengan oticia 
de hechos que con arreglo a los 
artículos 15, 16 y 17 de * la Ley, 
deban ser sancionados por las 

^Autoridades .sanitarias se pongan, 
en conoci-mierito de la.s mismas. 
,Dios guarde a V. 1. 'muchos 

artos.
Madrid, 5 de abril de 1941.-- 

Blas Pérez González.
Sres. Láscales de la.s -Audien

cias 'Ferritoriales, V Provinciales.

Anuncio» Oficíale»
EDICTO

'P E R I O . , - .
Inventario del Patrimonio .Municipa

L fl VIDA LOCAL

1 lUenub comunales

¡ Importe de. .sus- 
nprovcchamientos 

anuales

T’rhi
1 m porte 

tasaciones

mas
.de su.s 

rentas 
anuales

*1

-X s ___  
Rúst

Im porke 

tasaciones 

«

•cas.
de sus
^rentas 
anuales

Valores non

.Importe d 

Capitales *

liliales

e sus
■ rèntas 
aixiales

Otros bienes

‘1

-

241
Po'r el presente se cita a los fa 

. miliares-dé D. Anselmo Diez de 
Clzarrun, en ignorado paradero, 
para que en el plazo de 15 día.s 
a contar desde su publicación en 
el Boi.etí.x Ora i.\l, de la provin
cia, procedan al arreglo del pan
teón de familia, situado en el Cç- 
inenterio de eslíi localidad, pues 
de lo contrario s^^ atendrán a lo.s 

'’'perjuicios qué le pudieran sobre
venir por no verificar dicho arre- . 
glo- ’ ’ *’
Soté.s, IS tie febrero de 1911.

El Alcalde
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depositaría de rONDOS. PROVINCIALES DE LOGROÑO PRIMER TRIMESTRE 1941 /
Cuenta del primer trimestre del ejercicio de F)4l que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos*y pagos verificado^ 

en la Caja de ^u cargo, á saber: ■ • ■
. _ ‘ , PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA * . *

‘ SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

------- - ........ - ■ Ï

i

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas .\Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOT.^

Pesetas Cts.
< - ' ' i

Existencia en mi poder en fin del trimestre qnterioy .... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..........

i’ ' ' , ’
CARGO. .. . . . . . • . . •

Data por pagos verificados en igual trimestre...............................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue., • • ;

459.737 Ib
2340.830 42

1.821 47
•

<
, <

'461.558 63
2340.836 ^2

2800.573 58

1842.338 79

Í-.821 47

T.821 17

« < .

. <

2802.395 05

1842.338 79
9()0.O56 26

__ /
958 234 79 < ,

' ' »
, INGRESOS

A. Rentas '. . . . •
2. Bienes Provinciales. . - .

• 3' Subvenciones y donativos . /
4. Legado.s y mandas . . . . .
5. . Eventuales y*extraordinarios e 

indemnizacfones .....
6. Contribuciones especiale.s . k
7. Derechos y tasas . . . . .
8. Arbitrios provinciales. . . .
'9? Impuestos y recursos cedidos

• por el Estado ... . .
10. Cesiones-recursos municipales.
11. Recargos provinciales. .
12. Traspaso de obras y ^rvicios 

públicos........................... .
13. Crédi^ provincial , .
14. Recursos especiales.......................
15. Nlultas ... . . . . ’í . .
16. 'Mancomunidad 'interprovincial.
17. Reintegros....................... ..... . .
18. Fianzas y depósitos.......................
19. Resultad . . , . .

Presupuesto ordinario - >
19. Resultas incorpwadas al mismo

pRESUPUESn» ORDINARIO REFUNDIDO 

PrSupuesto ordinífrio (A); . . 
Resultas incorporadas al mismo 

.Presupuesto extraordinario (B).
Resultas incorporadas al mismo 

Total general. . .. .

Sal-do del trl- 
nestre anterior 
)or operaciones 

realiz das

Peseta^ Cts.

Operrciones 
realizadas en 

este 
trimestre

Pesetas 'Cts.

TOTAL i
de las 0 0 racio ' 

nes hasta 
este trimestre

Pesetas Ct-^.

PAGOii

1. Obligaciones generales . .
2. Representación provincial .
3. A'igilancia y. Seguridad . . .
4. Bienes provinciales . . . .
5. Gastos de recaudación. . . í
6. Personal y material. . . ' . .
7. Salubridad e higiene ....

.8 . Beneficencia . .
9. Asistencia social.’ . . .. . .

10. Instrucción pública . . . . .
IL Obras públicas y edificios pro

vinciales...................  . .
12. 'fraspasos dé obras y ser\TCio.s 

• ' públicos del Estado . . . - .
13. Montes y pesca . . . .
14. xAgricultura y ganadería-. . .
15. Crédito.provincial .
16. Mancomunidad interprovincia

les.- . . . . . ; . . .
17. Devoluciones : . . ’ . . .
18. Imprevistos ;• i . • . . .
19. Resultas . ’ . , . . . . .

JÍresupuesto ordinario

19. Resultas incorporadas al mismo 
* *

Presupuesto ordinary refundido

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo 
, ‘ 'foTAL general. . . .

Saldo dtíl tri
mestre anter cr 
por operaciones 

realizadas

Pesetas' Ct.s

Opeiaeion'es 
realizadas en 

ste- 
tr i mostré

Pesetas Cts.

TOtAL 
de las operario 

nes Insta 
este ir niesire.

P.esetas C.s

z

1 

w

A

6.057‘50 
■ L057‘f0
2.0(M‘50

15O-246‘5O 
f <

11.5.50*60

52.963*73
40.916*32

* •

3.520*17 
« ..
■

4.875*62 
<

.<

2/3.013*04 

2527560*54 
28005^*58 

*<
• 1.821*47 

«

‘28023Ó5U)

* 6.688*50
1.058*10

■ 2.094*50 
«

150.246'50
<

11.55Ó*('>0 
<

52.063*7?
40.916*32

<

3.520*17 
«

4.875*62 
< *

273.013 0? 

2527560*54 

2800573*58

1.821*47 
< 
<

•

i >

4

20.329*89 
437*A5

«
<

' 5.404*71
54.699*36

<
326.891*82

4.143*36
8.724*99

8.736*35

«

8.832*38

; «
«

201*20

326.401*61

1215937*18
__________
1842338*79

<
«-
<
<

20íÚ29*89 ' 
437*55

€ 
' « 

5.404*71* 
54.699*36 n

«
328‘.89J‘8‘2 - 

4.143'36 
8.724*99

s.736*35

<

8.832*38
« 

‘ 1
* «

■201*20
*■ «.

326.401*61

1215937 4 8

1842338*79.

<

«
2802395*05 •1842338*79

1
1842338*79 

f- ' ,
' La precedente cuenta está conforme corr lo que resulta de los libros de Depositaria de mi cargo, y con .los documentos que en su - 

día se unirán Ái la-cuenta geneitil definitiva del ejercicio.
En Logroño, a 31 tie Marzo de 1941.—Eí Depositario, E. MaHüU/ia/^es. '•

. ■ ' í NTE R V-E N C J O K D E F O N D O S , P R O V J N C 1 A L Ê S _ . . '
Examinada la precedente cuenta está ciiun todo conforme con los asientos de los libros ¿le esta Intervención de mi cargo. ' -

. ,• • En Logroño, a 31 de Marzo de 1941.-—\ - •
El Interventor, S. /^irdo.—V.® IL® El Presidente, /L /biiel/vúí., ‘ ,

ANUNCIO

Al siguiente día de transcurri- ¡ 
do los veinte cantados, desdé la ; 

/inserción de este anuncio en el .
Boletín Oeicial dé la provincia, J 
tendrá lugar en esta Alcaldía .ii • 
la-hora que después ,scy dirá lá j 
celebración de la subasta públi- i 
ca para la enagenación de 211 | 

• robles que miden 298,metros cú- I 
bicos de leña grue.sa y ó3‘84G de ’ 
enramada, situados en el parage. ). 
denominado Sextil cerrado de 
Pan Duro del monte*de este mu
nicipio llamado Montes Madifés 
tasados en ¿fKÓó pts 20 céntimos, 
siendo la'subasta a las nueve de í 
la mañana. •

En el mismo día y hora de las 
nueve y media se celebrará la 
subasta pública de 229 roble.s que

miden 3.33 inetros cúbicos de le
fia gruesa y 51‘4ÍXJ metros cúbi
cos "de ramaje, situados en el 
mont<* de este municipio llamado 
Montes Madres caí el parage titu
lado Cerro de la Mata y Pieza dé 
Pt^'o ^oreno tasados en .42.53 
pe^as.

I ais subastas serán presididas 
por mi Autoridad o el Sr. Con
cejal que 1 égal n Ten te me repre
sente, celebrándose cm l.i forma 
dispuesta.en el Reglamento de 
contrataçiôn de 2 de julio de 
1924, con sugeción a los pliegos 
de condiciones ecpnóiñicos y fo
restales que sirvieron de base 
para la subasta de dicha especie 
celebrada.s en el corriente año 
forestal, la.s cuales- se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría del Avuntamiento.

ta es necesario presentar como j 
depósito provisional el ’ del ’ 
Aaior en que los productos cst;in

' tasados.
Las preposiciones se presen

tarán en.papel de la clase corres
pondiente o.reinte^‘radas con pó 
lizas de cuatro pts. 5<J céntimos, 

■no admitiéndosen ninguna pre- •
po.^'ic)!] que careza de reintegro 
correspondiente ó no cubra el í 
cupo de tasación de lo.s prodifc- 
tos‘subastaj^o,ÿ.

Lo que se hace ¡xiblico

miento el pft'esupuíC'Sto municipal' 
ordinario, para el ejercicio ac
tual, queda expuesto al público 
en la Secretaría rti unici pal, por 
térmiño de 15 días finido el cual^ 
durante otro plazo de 15 días à . 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
DeleoacitTn de Hacienda de esta 
provincia, Tpor los motivos sefta- 
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. 1), de

general conocimiento 
Villoslada de Cameros, 

i abril de 1041. »
- L1 Alcalde

j <S de marzo de 1924.

14 de Cornado a 10 de lebrero 1041.

Alcalde-Presidente

Para tomar parte-en la sübas- ।

LDICI'O 

. 387

Aprobado por este Ayunta- ,

Irnp. Provincial.
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